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DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS


Este curso tiene como objetivo suministrar a los alumnos el conocimiento de las normas en torno a los distintos derechos que pueden tener las personas sobre las cosas muebles e inmuebles. La enseñanza de la asignatura responde no sólo a cuestiones de metodología  legislativa, sino también a la necesidad de que los estudiantes adquieran la habilidad de resolver los conflictos que cotidianamente se plantean en lo que concierne a la relación entre las personas y las cosas. En esa orientación, se analizará el derecho positivo, la doctrina de los autores y la doctrina judicial. Se intentará familiarizar a los estudiantes con los problemas centrales que los distintos institutos presentan, además de los alcances de los regímenes jurídicos que los regulan. Ello supone brindarles las nociones conceptuales básicas y que les permitan interpretar las funciones que aquellos cumplen, sus orígenes y evolución, y las dificultades que genera realmente su aplicación.


Se busca también el examen crítico, de modo de aprovechar el curso para advertir las ventajas de algunas soluciones, así como lo inconveniente que pueden resultar otras, y las necesidades de cambio. Por último, se procura que las instituciones sean examinadas dentro del contexto de una política económica determinada.


Modalidades de trabajo. Se armonizará la incorporación de los contenidos teóricos con la utilización de las técnicas dinámicas del trabajo grupal. Los métodos seleccionados contemplarán las fases de incorporación de información, reflexión y aplicación de los conocimientos por parte del alumnos. Además de las lecturas consideradas básicas para el aprendizaje de la materia, se podrá encomendar la consulta de la bibliografía especial prevista para cada unidad temática, como así también el análisis de fallos jurisprudenciales, confección de fichas de investigación y resolución de casos propuestos tanto por el profesor como elaborados por los estudiantes.

UNIDAD 1

I. El derecho real en las clasificaciones de los derechos subjetivos. A) Oponibilidad. B) Contenido. C) Gravitación de estas clasificaciones en el método del Código Civil.

II. El objeto del derecho real. A) El objeto de los derechos reales en general. B) Concepto y clasificación de las cosas. C) Situaciones especiales (energía, cuerpo humano, cadáver).

III. Concepto del derecho real. A) Definición legal. B) Concepciones doctrinarias: 1) doctrina Clásica. 2) Doctrinas Unitarias. 3) Otras Concepciones.

IV.  Numerus clausus. A) Concepto e importancia. B) Artículos 2502, 2503 y 2614. Nociones de los derechos prohibidos y limitados. C) Nociones de los derechos reales legislados fuera del Código Civil.

V.  Principales clasificaciones de los derechos reales.

VI.  Criterios de comparación entre los derechos reales y personales.

VII. Pretendidas situaciones intermedias. Obligaciones reales.

VIII. Casos dudosos. A) Derecho del locatario. B) Derechos intelectuales.

IX. Adquisición, transmisión y pérdida de los derechos reales. A) transmisión por actos entre vivos y por causa de muerte. B) La concepción del título y del modo. C) Convalidación.

UNIDAD 2

Relaciones de hecho entre la persona y la cosa

Parte Primera:

I. Posesión. Concepto. A) Distintas teorías: 1) Savigny. 2) Ihering. 3) Saleilles. La cuestión del Código Civil.

II. Cuasiposesión. Su inexistencia.

III. Cuestiones de prueba. Presunciones. A) Actos posesorios. B) Inmutabilidad de la causa. C) Intervención del título. D) Presunción de legitimidad. E) Presunción sobre la fecha de comienzo de la posesión.

IV. Naturaleza jurídica de la posesión. A) Teorías que la consideran un derecho. B) Teorías que la consideran un hecho. C) La cuestión en el Código Civil.

V. Importancia de la posesión. Etimología.

VI. Tenencia. Concepto.

VII. Yuxtaposición local.

VIII. Relaciones derivadas de un vínculo de dependencia, hospedaje u hospitalidad (servidores de la posesión).

IX. Diferencias entre la posesión y la propiedad.

Parte Segunda:

I. Posesión legítima. Caso del poseedor de inmueble con boleto de compraventa (art. 2355). 

II. Posesión ilegítima. A) Buena Fe. Concepto. 1) Título putativo. 2) Presunción de buena fe. 3)Tiempo en que debe existir la buena fe. 4) Casos especiales: coposesión, corporaciones y sociedades, representación voluntaria, sucesión universal. 5)Sucesión particular. Accesión de posesiones. B) mala fe. 1) mala fe simple o no viciosa. 2) Mala fe viciosa. Muebles. Inmuebles. Relatividad de los vicios. Purga de los vicios.

Parte Tercera: Adquisición, conservación y pérdida de la posesión.
I. Modos de adquisición. A) Concepto. B) Clasificación. C) Examen de los distintos modos: aprehensión. Desposesión. Tradición: naturaleza jurídica. Importancia Formas de hacerla: inmuebles, muebles. Traditio brevi manu. Constituto posesorio.
II. Adquisición de la posesión. A) Representante voluntario. B) Gestor de Negocios. C) Representante legal o necesario.

III. Conservación de la posesión. A) Principios generales. B) Conservación por intermedio de un representante.

IV. Pérdida de la posesión. A) Concepto. B) pérdida de la posesión corpus. C) Pérdida de la posesión animus. D) Pérdida de la posesión corpus y animus.

Parte cuarta: Tenencia
I. Concepto.

II. Enumeración legal de los casos de tenencia.

III. Clasificación.

IV. Adquisición.

V. Obligaciones.

VI. Derechos del tenedor.

Parte Quinta:

I. La protección posesoria en general. A) Concepto. B) Fundamentos.

II. La protección posesoria en el derecho positivo. A) El Código Civil. B) Los Códigos Procesales. C) El Códigos Penal.

III. La posesión y las vías legales. A) El artículo 2468. B) El interdicto de adquirir.

IV. El objeto de las acciones posesorias. Incidencia de la reforma de 1968.

V. Naturaleza jurídica de la acciones posesorias. 

VI. Relaciones entre el petitorio y el posesorio.

VII. La protección posesoria en particular. A) Defensa Privada. B) Acciones contra la turbación: 1) Acción de manutención (art. 2495). 2) Acción policial de manutención (art. 2469). 3) Interdicto de retener. C) Acciones contra la Desposesión: 1) Acción de restitución. 2) Acción de despojo. 3) Interdicto de recobrar. 4) La acción de restitución y la de despojo, ¿son dos acciones distintas?. D) Interdicto de obra nueva: 1) Acción de obra nueva. 2) Interdicto de obra nueva. E) Denuncia de daño temido: análisis de los artículos 2499, último párrafo, y 1132 y su nota del Código Civil, y de los artículos 623 bis y 623 ter del Código Procesal.

VIII. Procedimiento Judicial. A) El artículo 2501 del Código Civil. B) El artículo 623 del Código Procesal. C) Prescripción y Caducidad de acciones e interdictos.

UNIDAD 3

Derechos Reales sobre cosa propia. Dominio

I. Origen y evolución histórica de la propiedad.

II. Propiedad y dominio. Jurisprudencia de la Corte Suprema: casos “Horta c/Harguindeguy, “Mango c/Traba” y “Bordieu c/Municipalidad”.

III. Definición legal. Artículo 2506 y su nota.

IV. Caracteres. Facultades materiales. El artículo 2513. El abuso del derecho. Facultades jurídicas. Casos “Ercolano c/Lanteri de Renshaw” y “Avico c/ De la Pesa”.

V. Clasificación del dominio. A) Propiedad del estado. B) Dominio internacional y eminente. C) Dominio perfecto e imperfecto. Dominio fiduciario. Fideicomiso. Ley 24441. Dominio revocable.

VI. Extensión del dominio.

VII. Bien de Familia. Ley 14394

UNIDAD 4

Modos de Adquisición del dominio

I. Concepto general.

II. Apropiación: concepto. A) Cosas sin dueños y abandonadas. B) Cosas perdidas. C) Caza. C) Pesca. D) Tesoros.

III. Especificación.

IV. Accesión. Artículo 2571 y nota. A) Aluvión. B) Avulsión. C) Edificación, siembre y plantación. D) Animales domesticados. E) Adjunción, mezcla y confusión.

V. Tradición traslativa de dominio. A) Derecho romano y francés. B) requisitos. C) Efectos. D) Artículo1051. E) Momento de efectuarse. F) Inscripción. Efectos. Terceros. G) En las servidumbre.

UNIDAD 5

Restricciones y límites del dominio

I. Concepto y caracteres. A) El Artículo 2611 y su nota. B) Diferencias con las servidumbres.

II. Restricciones y límites en interés público. A) reservadas al derecho administrativo. B) A la libre disposición jurídica. C) Camino de sirga.

III. Restricciones en interés recíproco de los vecinos. A) Justificación. B) Obras, trabajos e instalaciones. C) Inmisiones inmateriales (art. 2618). D) Paredes medianeras. E) Árboles y arbustos.

UNIDAD 6

Extinción del dominio. Expropiación.
Parte Primera: Extinción del dominio
I. Casos de extinción de carácter absoluto.

II. Casos de extinción de carácter relativo.

Parte Segunda: Expropiación

I. Concepto. Los artículos 2511 y 2610.

II. Naturaleza jurídica. Carácter de la legislación.

III. Requisitos. Artículo 17 de la Constitución.

IV. Régimen de la Ley 21499. A) legitimación activa y pasiva. B) Bienes sujetos a expropiación. C) Indemnización. D) Mejoras introducidas en la cosa. E) Avenimiento. F) Procedimiento judicial. G) Plazos para expropiar. H)Extinción del dominio. I) La retrocesión. J) expropiación irregular. Casos. K) Ocupación temporánea.

UNIDAD 7

Régimen jurídico de las cosas muebles.
I. Antecedentes históricos.

II. El artículo 2412.

III. Naturaleza jurídica de la adquisición.

IV. Requisitos.

V. Excepciones.

VI. Reivindicación de cosas robadas o perdidas.

VII. Régimen de las cosas muebles registrables (automotores, buques, aeronaves, ganado, caballos de pura sangre de carrera).

VIII. Prescripción adquisitiva de cosas muebles.

UNIDAD 8

Condominio

Parte Primera: Condominio normal
I. Concepto. Caracteres. Constitución. Comparación con otros estados comunitarios. Clasificación.

II. Facultades de los condóminos: sobre la parte indivisa, sobre la cosa común.

III. Obligaciones y responsabilidades de los condóminos. A) Aspecto interno. B) Aspecto externo. C) Supuesto de insolvencia. D) Cargas reales.

IV. Administración.

V. Conclusión del condominio. A) Distintos supuestos. B) Acción de división. C) Partición: 1) Normas aplicables. 2) Efectos. 3) Diversas Formas. 4) La llamada partición de uso o provisional.


Parte Segunda: Condominio con indivisión forzosa. Condominio por confusión de límites.

I. El condominio con división forzosa. A) Fuentes de la indivisión. B) Distintos supuestos: 1) Condominio sobre accesorios. 2) Indivisiones de fuente convencional. 3) Indivisiones de fuente testamentaria. 4) Indivisiones cuya fuente es la sentencia.

II. Condominio por confusión de límites. A) Concepto. Naturaleza Jurídica. B) la acción de deslinde. C) Deslinde extrajudicial. D) Deslinde judicial. E) Efectos.

Parte Tercera: Condominio de muros, cercos y fosos
I. Naturaleza jurídica.

II. Distintas clases de muros.

III. El cerramiento forzoso.

IV. Derecho del primero que construye de asentar l aparde de cerramiento encaballada en el límite separativo de las heredades. A) Propiedad del terreno y el muro. Distintas teorías. B) El artículo 4022 del Código Civil.

V. Medianería y prescripción. A) Nacimiento de la acción en el caso de la pared encaballada. B) El caso de la pared contigua. C) Efectos de la prescripción cumplida.

VI.  Prueba de la medianería. A) Presunciones. B) Prueba contraria.

VII. El derecho de adquirir la medianería. Detenido análisis del artículo 2736.

VIII. Derechos y obligaciones d ela medianería. A) Análisis del artículo 2730. B) Derecho de elevar el muro medianero. C) Derecho de reconstruir el muro medianero. D) El caso de la reconstrucción del muro no medianero. E) Otros supuestos.

IX. La medianería en la campaña.

UNIDAD 9

Propiedad Horizontal

I. Introducción. Propiedad Horizontal y urbanismo. A) El artículo 2617. B) Antecedentes sobre propiedad horizontal. C) Ley 13512. Fuentes. Artículos del Código que deroga y normas que declara aplicables.

II. Principios generales de la Ley 13512. A) Finalidad. B) Requisitos previos. El reglamento de copropiedad y administración: 1) Naturaleza jurídica; 2) Cláusulas obligatorias; 3) Inscripción. Efectos.

III. El derecho real de propiedad horizontal. A) Autonomía. Concepto. B) Adquisición. Supuestos.

IV. La especialidad objetiva. A) Sectores privativos. Unidades complementarias. Facultades. B) Sectores y cosas comunes. Naturaleza jurídica. Distribución porcentual. Facultades. C) Conversión de sectores comunes a privativos y viceversa.

V. Reparaciones, innovaciones y obras nuevas.

VI. La Ley 13512 como régimen de excepción. A) Restricción y límites al dominio. B) Destino de las nulidades. C) Uso regular. D)  Sanciones. Legitimación activa. Juez competente. Procedimiento.

VII. El régimen consorcial. A) El reglamento. Adhesión. Cumplimiento. Reforma. B) Consorcio de copropietarios. Sujeto. Existencia. Personalidad. Patrimonio. Legitimación. Domicilio.

VIII. Administrador del consorcio. A) Naturaleza jurídica. Normas aplicables. B) Designación. Remoción. C) Obligaciones y facultades.

IX. Asambleas. A) Generalidades (concepto, tipos, atribuciones, funciones). B) Convocatoria. Quórum. Mayorías. Nulidad. Actas.

X. Expensas. A) Generalidades (concepto, objeto, determinación). B) Proporcionalidad. C) Imputación de determinados gastos. D) Titularidad del crédito. E) Pago. Vía procesal. Recaudos. Mora. F) Venta de unidades con deuda. G) Privilegio. Derecho de retención. H) Extinción del derecho del sistema y del régimen de propiedad horizontal.

XI. Sobre-elevación o sobre-edificación.

XII. Proyectos de reforma.

UNIDAD 10

Prehorizontalidad

I. Introducción (fundamentos, antecedentes).

II. Régimen de la Ley 19724. excepciones previstas en la Ley 20276. A) Terminología. B) Afectación. Retractación. Desafectación. C) Normas sobre comercialización. D) Contratos de enajenación de unidades: Rgistración, especificaciones, forma de su redacción, cesión, precio, resolución o rescisión. Plenarios. E) hipoteca del inmueble afectado. F) Consorcio de hecho. G) Obras por administración. H) Penalidades.

UNIDAD 11

Las llamadas nuevas formas de propiedad inmobiliaria

I. Tiempo compartido. A) Denominación. B) LA figura en el campo de los derechos personales. C) La figura en el campo de los derechos reales. D) Proyectos de reformas. E) Las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil.

II. Cementerios Públicos. A) Naturaleza jurídica. B) Prescripción. C) Inembargabilidad de los sepulcros. D) Acción de partición. E) Publicidad registral.

III. Cementerios privados. A) Introducción. B) Constitución de derechos personales. Constitución de derechos reales. D) Proyectos de reforma.

IV. Clubes de campo. A) Concepto. B) Naturaleza jurídica. C) Jurisprudencia.

UNIDAD 12

Derechos reales sobre cosa ajena. Derecho de disfrute.

Parte Primera: Introducción

I. Concepto y enumeración.

II. Reseña histórica.

Parte Segunda: Usufructo
I. Definición.

II. Constitución.

III. Modalidades y duración.

IV. Obligaciones del usufructuario. A) Inventario. B) Fianza. C) No alterar la sustancia. Destino. D) Reparaciones, mejoras, gastos forzosos, impuestos. E) Usufructo de animales. F) Usufructo a título gratuito. G) Perturbaciones del derecho.

V. Derechos del usufructuario. A) Frutos. B) Productos. C) Situaciones especiales. D) Facultades jurídicas. E) Acciones.

VI. Obligaciones del nudo propietario.

VII. Derechos del nudo propietario.

VIII. Extinción del usufructo.

Parte tercera: Cuasiusufructo

I. Concepto y origen.

II. Su legislación en el Código. Naturaleza jurídica.

III. Cosas sobre las que puede recaer.

IV. Sobre créditos, universal.

Parte Cuarta: Uso y habitación

I. Concepto de uso y habitación. Caracteres.

II. Objeto. Constitución. Obligaciones y derechos.

III. Cesión. Locación. Derechos de los acreedores.

IV. El derecho de habitación del cónyuge supérstite. El artículo 3573 bis. El artículo 53 in fine de la Ley 14394.

Parte Quinta: Servidumbres. Introducción. Régimen general.

I. Las servidumbres en nuestro Código Civil. Fuentes. Definición.

II. Clasificación.

III. Principio de atipicidad.

IV. Formas de establecer las servidumbres. Capacidad.

V. Personas que pueden establecer y adquirir servidumbres. Capacidad.

VI. Forma y prueba. Modalidades. Objeto Extensión y duración.

VII. Indivisibilidad y divisibilidad.

VIII. Derechos del propietario del fundo dominante.

IX. Obligaciones y derechos del titular del fundo sirviente.

X. Extinción.

XI.  Servidumbres incluidas en el Código Civil. Servidumbre de tránsito. Servidumbre de acueducto. Servidumbre de recibir aguas de los predios ajenos.

UNIDAD 13

Derechos reales de Garantía

Parte Primera: Hipoteca
I. Parte general. A) Concepto legal. Síntesis de sus antecedentes históricos. B) Ubicación de la hipoteca dentro del régimen legal de las garantías. C) Naturaleza jurídica. Concepción unívoca del régimen hipotecario argentino. D) Requisitos de fondo y de forma: 1) Para la validez de la hipoteca respecto de las partes: a) capacidad; b) propiedad del inmueble. Hipoteca de cosa ajena. Hipoteca del condómino. Hipoteca constituida por un tercero; c) convencionalidad: estipulaciones de estilo y especiales para l derecho real. Promesa de hipoteca. Hipotecas sujetas a condición o a plazo; d) accesoriedad; e) especialidad: objetiva y crediticia. Ley 21309. Hipoteca en moneda extranjera (ley 23928). Obligaciones eventuales; f) Forma instrumental. Requisitos del acto constitutivo. Hipoteca constituida en el extranjero sobre inmuebles situados en la República. 2) Para la oponibilidad del derecho respecto a terceros: a) registración; b) aplicación de leyes 17801 y 20089; c) convenios sobre el rango. E) Efectos de la hipoteca. Extensión. Indivisibilidad. F) Relaciones entre acreedores y terceros poseedores. Distinción entre terceros poseedores y terceros adquirientes. Expropiación seguida al tercero poseedor. H) Extinción de la hipoteca. I) Cancelación. J) Pagarés y letras hipotecarios.

II. Parte especial. A) Prenotación hipotecaria. B) Anotación de hipotecas. C) Hipoteca en moneda extranjera. D) Hipoteca en garantía de saldos deudores en cuenta corriente. E) Hipotecas abiertas. F) Hipoteca del propietario. G) Hipotecas de tráfica y de seguridad.

III. Juicio Hipotecario. Examen del código civil y del Código Procesal. La ejecución especial regulada en la ley 24441.

Parte Segunda: Prenda
I. Definición legal. Capacidad. Caracteres.

II. Prenda tácita.

III. Derecho de retención.

IV. Uso, conservación y pérdida de la cosa pignorada. Estipulaciones prohibidas.

V. Extinción. Efectos. Prescripción de la acción de restitución.

VI. Prenda de créditos

Parte Tercera: Anticresis
I. Definición legal. Generalidades.

II. Capacidad. Propiedad del inmuebles. Legitimación.

III. Caracteres.

IV. Forma. Estipulaciones prohibidas.

V. Situaciones especiales. Anticresis tácita.

VI. Relaciones del acreedor con el inmueble dado en anticresis. A) Acciones. B) Frutos. C) Derecho de retención. D) Venta judicial. E) Oponibilidad de los derechos del acreedor anticresista. F) Deberes del acreedor anticresista. Gastos y mejoras. G) Extinción. H) El proyecto de unificación de la legislación civil y comercial.

UNIDAD 14

Prescripción adquisitiva o usucapión

I. Introducción. Concepto. Fundamentos. Usucapión y prescripción liberatoria.

II. Prescripción adquisitiva o usucapión. A) Definición. B) Elementos. C) Actos de mera voluntad y simple tolerancia. D) Legitimación activa. E) Legitimación pasiva. F) Cosas susceptibles de usucapión. G) Renuncia del derecho.

III. Suspensión. A) Concepto y efectos. B) Menores y demás incapaces. C) Matrimonio. D) Cosas comprendidas en una sucesión. E) Tutores y curadores. F) Quiénes pueden invocar la suspensión. G) Impedimentos para el ejercicio del derecho. Dispensa.

IV.  Interrupción. A) Concepto y efectos. B) Interrupción natural. C) Interrupción civil.

V. Prescripción breve. A) Requisitos. B) Justo título. Título putativo. C) Buena fe: 1) vicios de forma en el título. 2) Título nulo. 3) Título con nulidad relativa.

VI. Prescripción larga. A) Requisitos del artículo 4015. B) Requisitos del artículo 4016. C)Formas de hacer valer la prescripción: 1) Por vía de excepción. 2) Por vía de acción. El artículo 24 de la ley 14159.

VII. Efectos de la sentencia.

VIII. LA prescripción y los derechos reales de disfrute.

IX. Régimen de regularización del dominio organizado por la ley 24374.

UNIDAD 15

Acciones reales

I. Las acciones reales en general. A) Concepto. B) Enumeración. C) Otras acciones reales. D) Método del Código Civil.

II. La acción de reivindicación. A) Definición legal. B) Ámbito. C) Legitimación activa. D) Legitimación pasiva. E) Objeto.

III. Reivindicación inmobiliaria. A) Planteo de la cuestión. B) Reseña de las doctrinas elaboradas antes de la reforma. C) Implicancia de la ley 17711 al reformar el artículo 1051.

IV.  El juicio de reivindicación. A) Medias tendentes al aseguramiento de la restitución. B) La prueba. C) Efectos de la sentencia.

V. Acción confesoria. A) Concepto. B) Ámbito. C) Legitimación activa. D) Legitimación pasiva. E) Prueba. F) Efectos.

VI. Acción negatoria. A) Concepto. B) Ámbito. C) Legitimación activa. D) Legitimación pasiva. E) Prueba. F) Efectos.

UNIDAD 16

Publicidad inmobiliaria

I. Concepto de publicidad. Publicidad y derecho registral inmobiliario. Su autonomía. Sistemas de publicidad.

II. Breve noticia histórica sobre la evolución de la publicidad inmobiliaria. A) Derecho romano. B) Derecho germánico. Nociones breves sobre el sistema alemán. C) Derecho francés. Su sistema de publicidad. D) Sistema Torrens. E) Derecho español. Ley Hipotecaria de 1861.

III. Los principios registrales.

IV. Régimen de publicidad inmobiliaria anteriores a la sanción del Código Civil.

V. Régimen imperante en algunas provincias.

VI. Régimen publicitario del Código Civil.

VII. Leyes 17711, 17801 y 20089.

VIII. Examen de la ley 17801. A) Ámbito de aplicación. B) Documentos registrables. C) Requisitos de los documentos registrables. D) Convalidación. E) Matriculación. F) Variación de la situación registral. Rogación y desistimiento. Legitimación. G) Plazo general de presentación. Retroprioridad. Certificación registral. H) Legalidad y calificación. I) Inscripciones y anotaciones provisionales, preventivas y notas aclaratorias. J) Inscripciones condicionadas. Prioridad. Pactos sobre rango. K) Tracto sucesivo. L) Anotaciones personales. M) Rectificación de asientos. N) Cancelación, extinción y caducidad de inscripciones o anotaciones.

UNIDAD 17

Privilegios y derecho de retención

Parte Primera: Privilegios
I. Concepto y definición. Naturaleza jurídica. Fundamentos.

II. Asiento del privilegio.

III. Caracteres: enumeración y análisis. A) Origen legal: concepto. Situación especial de la hipoteca y de la prenda. B) Accesorios de los créditos. C) carácter y excepciones. Importancia en cuanto a su interpretación. D) Carácter indivisible: consecuencias.

IV.  Clasificación: sobre muebles o inmuebles. Generales y especiales, importancia de esta clasificación.

V. Privilegios generales: concepto y distintos casos. Supuestos contemplados por otras leyes.

VI. Privilegios especiales sobre muebles: concepto y distintos casos. Caso especial dl acreedor prendarios.  Supuestos contemplados por otras leyes.

VII. Privilegios especiales sobre inmuebles. Concepto. Distintos casos. A) caso especial del acreedor hipotecario: 1) ¿Desde cuándo se cuenta el privilegio? 2) Duración del privilegio. 3) Alcance del mismo. 4) concurso particular. Consecuencias.

VIII. Orden de los privilegios: concepto, importancia, dificultades. A) Orden de los privilegios sobre muebles. B) Orden de los privilegios sobre inmuebles. Caso especial del acreedor hipotecario: a) frente a los gastos de justicia; b) frente al fisco; c) frente al constructor; d) frente al vendedor de inmuebles (saldo impago); e) frente al acreedor por medianería; f) frente al arrendatario (por mejoras).

Parte Segunda: Derecho de retención

I. Concepto y definición. Naturaleza jurídica. Fundamento. Análisis de las notas a los artículos 1547 y 3939.

II. Requisitos. Caracteres.

III. Derecho de retención y privilegio: el derecho de retención y los privilegios generales, el derecho de retención y los privilegios especiales.

IV. Distintos supuestos del derecho de retención especialmente contemplados por el Código. Efectos.

V. Sustitución del derecho de retención: artículo 3943, segunda parte.

VI. Extinción.
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